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Prórroga del primer marco de cooperación con Tuvalu

Nota del Administrador

Período de prórroga:

1° de enero a 31 de diciembre de 2002

I. Antecedentes y justificación

1. En su tercer período ordinario de sesiones de 1997, la Junta Ejecutiva aprobó
el primer marco de cooperación con Tuvalu, que abarcó el período 1997-2001. Se ha
solicitado una prórroga de un año para el primer marco de cooperación a fin de po-
der formular el segundo marco de cooperación en el contexto del Marco de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo y sincronizar el período del segundo marco de coo-
peración con los ciclos de programación de los demás organismos de las Naciones
Unidas que trabajan en el país.

2. Las principales esferas temáticas del primer marco de cooperación son las si-
guientes: buena gestión de los asuntos públicos, haciendo hincapié en la reforma del
sector público; medios de vida sostenibles, mediante la creación de empleos, en par-
ticular en los sectores rural y de actividades de subsistencia; y apoyo a las inversio-
nes y desarrollo del sector comercial.

II. Objetivos

3. El PNUD seguirá prestando apoyo a los esfuerzos del Gobierno por promover
la buena gestión de los asuntos públicos, mediante el fortalecimiento de las estructu-
ras locales de gobierno y la potenciación de las comunidades de las islas periféricas
para determinar y gestionar su propio proceso de desarrollo. Seguirá haciéndose
hincapié en la incorporación de una perspectiva de género, la creación de empleos y
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el fomento de la sostenibilidad de los medios de vida, y la elaboración de una políti-
ca en materia de servicios de bienestar social.

III. Recomendación

4. El Administrador desea informar a la Junta Ejecutiva de que ha aprobado la
prórroga del primer marco de cooperación con Tuvalu por un período de un año, del
1° de enero al 31 de diciembre de 2002.
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Anexo
Cuadro de objetivos de movilización de recursos para Tuvalu
(1997-2002)
(En miles de dólares EE.UU.)

Fuente Monto Observaciones

Recursos básicos del PNUD

Estimación del saldo transferido de la CIP 844 Incluye los servicios administrativos y
operacionales.

Objetivo de la distribución de recursos con
cargo a los fondos básicos (partida 1.1.1)

358 Recursos asignados al país de manera
inmediata.

Objetivo de la distribución de recursos con
cargo a los fondos básicos (partida 1.1.2)

  De 0 a 66,7% de
    la partida 1.1.1

Estos porcentajes se presentan sólo a los
efectos de la planificación inicial. La
asignación efectiva dependerá de que
haya programas de calidad. Todo
aumento de los porcentajes dependerá
además de la disponibilidad de recursos.

Apoyo a la elaboración de políticas y
programas y apoyo a los servicios técnicos

89

Subtotal 1 291a

Otros recursos del PNUD

Participación del Gobierno en la financiación
de los gastos

112

Participación de terceros en la financiación de
los gastos

–

Fondos, fondos fiduciarios y otros recursos –

Subtotal 112

Total 1 403a

a Sin incluir los recursos de la partida 1.1.2, que se asignan por regiones para su posterior asignación a los
países.


